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MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 2310/1967, de 22 de julio, por el que se 
modifican determinados artículos del Reglamento 
Notarial. 

Se e.borda en la presente dispooición una reforma p8l."cial y 
de l1.mitado alcance del Reglamento de la Organización y Ré
rimen del Notariado, '!liprobado 'POI' Decreto de dos de Junio 
de mil novec1entoscullil'enta y CUllitro, que tiene como Objetivo 
f\lndamental la mejora del servicio público y la modernización 
de la actuación not.ana.l, ajustándola a disposiciones ' de supe-. 
dar ra.ngo y a la.'l exigencias de la época actual. 

Tiene la reforma un mllil'cado cllil'áct« técnico instrumental, 
ya que recoge los modeTnos avances en los procedimientos grá
ficos de ~tens1ón y reproducción de documentos; simplifica 
laS saJvlliduras de errores puramente mSiteriales; facilita. la legi
tlmación de determinados documentos; orea e¡ protocolo espe-' 
,c1al de protestos de documento. mercantiles, y da nueVo con
teo1do y alcance al libro indiooclor, teniendo en cuenta la im
port8.ncia que puede llegar a Miquh"1r en rels.ción con insti
tUCiones nueva.'l, como el Registro de Ventas de Bienes MuebleS 
aPlazas. 

SigUiendo la linea sunplificllidore se faciUta. la identificación 
de los compllil'ecientes y la. constancia documental de la repre
sentación que puedan ostentar. y se regulana.'limismo con am
plio cdterlo las notifioa.cianes. 

El ,respeto a norma.s pos,te.-iores al Reglamento que hoy se 
modifica, o bien de rango superior al mismo. ha exigido la al
t.el"aci(m de algunos preceptos. Asi sucede en el supuesto de la 
comparecencia de la muja- casada sin la necesaria 'licencia 
m-aritaJ. caso regulado en el vJgente ~lamento Hipoteca.rio; 
as1 también ha sido necesar10 dar adecuado cauce documentaJ 
a los preceptos sustantivos que admiten la aceptación de esti
pulaciones a tav<ll' de terceros la l'"8Itificación del contr3ltO ce.: 
lebrado en nombre de otro pof quien no tenia su autor!zación 
o representación legal y la contra.tación entre ausentes; en 
otzos casos ha sido la concordancia necesaria con la.'l normas 
proeesa.Ies vigentes la que ha obligado a introducir modifica
ciones, como sucede con la regulación de 1a.'l actas de noto
l"ledllid y, finaJmente, en lo qUe afecta. a las formalidades 'del 
otorgamiento se' ha estimado más .opOl'tuno acept,ar el sistema 
del texto mismo de la Ley del N()wi!lido, 

Se 'refuerzan )" ampl1an las facultades de las Juntasdirec
tivas de los Colegios Nowiales en lo que afecta a la instala
éión de los despachos u oficinas de 'los Notarios. en orden al 
mantenimiento del concepto y prestigio de la Corporación no
terlal. 

9abe 1>01." fin citllil'. pOI." la Importancia que ello probable
mente ,ha de ,tene!t'. que, con el objeto de facilitar en la mejor 
medida po.sjble la' con1imtaclón oficial sujeta a turno de re
par;to, se admite que puedan ser adscritos con OIIil'ácter fijo 
Notarios determinados a cada Organismo, lo que es de espel"3l" 
permtta. la máxima eficiencia en este impor,tante servicio. 

En su virtud, a propuesta del Mirustro de Justicia, de con
formid;ad ' con el dictamen del Consejo de Estado y previa <fe. 
llbera.eión del Consejo de Minis'.ros en su reunión del día vein
tiuno de julio de mll nov~ientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero . ....:Los aniclllos cuareIlJta y dos, eUllil'enta. ., 
llueve, cincuenta y uno, sesen~ y tres, noventa y seis, ciento 
veintiséis, ciento treinta y cuatro, ciento treinta, y siete, ciento 
c:lncUenta y dos, ciento cincuenta y tres, ciento cincuenta ., 
cuatro, ciento sesenta y cuatro, ciento sesenta y seis, ciento 
sesenta y nueve, ciento setent& y seis, ciento setenta y OCho. 
ciento ochenta y siete, ciento noventa y tres, doscientos' dOl!. 
doscientos nueve, doscientos dieZ, doscientos cUllil'eIlta y siete, 
doscientos 'sesenta y tres, dosclen-tossetenta y dos, doscieIlJto3 
och(mta y tres. doscientos noventa. Y dos y trescientos ve1IJ.,tidó.s 
del Reglamento de la. OrgamzM:ión y Régimen del NOtariado, 
apl'obado por Decreto de dos ele Junio de mil novecientos oua
renta , y cua/t.!'O, quedan redactados en la siguiente forma: 

«.Articulo cuarenta. y dos.-loos Notarios debet'án tener 1lIs
teJado su despacho u oficina e!l el pun¡to de su residencia., en 
cood.iciones adecuadas y decorosa.s pan. el ejerciCiO de su mi
nist«io, según las costumbres y necesidades de la respectiva 
localid,ad, teniendo alii centralOOdo, bajo su asistencia y direc
ción personal, el servicio de 1'<1 Notaria, el kaba,lo de sus de-

. $, . 

pendientes y la documentación genel."~ y., Pa.rticlUar que se les 
confie. 

Se les prohibe tenermá8 de un ,despacho u oficina en la 
población de su resJdencia ni en otrn de su'distrtto; no obstan
te, la Junta directiva podrá, autorizar a.lgúndespacho auxillar 
en poblac1ón distinta de lliQuellaen que ' e6ttlVta-e , demarcada la 
NOtllil'ia. si lo aconsejan las necesidades del . servicio. 

No podrá haber mé.6 de un déspachQ ,notarial en un mismo 
edificio, salvo autorización , de la Junta " c;UrelÍtiva del Colegio, 
o1dos los Notarios que con anterioridad ~ngan es,tablecido su 
desps.cho en lliQuél. También se , exigirá auto¡oiz,a,ción de la Jun
ta para' que Uf. Notario establezca su despacho u oficina. ene!. 
m~o edificio en que haya estado instalado: para vivienda o 
despacho, otro Not&'io. a menos de habtlr transcurrido treS 
afios o tratarse de población donde exista. deman:ada. uña ' sola. 
Notaria 

Para que en un mismo despacho u oficina actúe ,máS de un 
Notario se requerirá siempre autorización de ,la ,Junta directiva. 

El . Notario deberá residir en el lugoa.r en, qUe esté . demarcada 
su Notlliria. Las faltes reiteradlj.Sal deber de residencia ti~en 
OIIil'ácter de hechos de notoria gravedad. a los efectos del 8l'ticulo , 
tresci~tos cU&"enta y siete de este Reglamento. ' , 

Las decisiones de las Juntas directivas CQncediendo o dene- , 
¡ando las autorizaciones a que este ar,tícwo se refiere , y resol- ' 
viendo la.'l dudas o las 'quejas que en esta mSlteria se produz
can serán inmediatamente ejecutiva.'l, sin perjuicio de que con
t!t'a ellas Pueda lnteTpona-se recurso de alzada, ante la. Direc-
ción Genel'al de los Registros y del Notariado.» , 

c.Al'>tl.culo cuarenta y nueve.-Los Notarios en los casos de 
ausencia, enfermedad temporal o cua.lquier otro supuesto s1~ 
milar serán sustl,tuidos por el de la mi.sma localidad que de- ' 
signe el titular, y siendo Notario único por el que designe en
tre los del mismo distrito o de otro colindante, y no mediando 
estas designaciones por el que oorresponda según el cullidro · de 
sustituciones 'del Colegio Y. en su defecto, por el que designe 
la -!unta directiva del ColegiO Notaorial. 

Si la enfermedad que motivase la sustltución excediere de un ' 
afio y el Notario o en su nombre quien le represente no pidiere 
la excedelicia voluntaria, la Dirección General ' instruirá expe
diente de jubilación fO!'ZOSa., previo el agotamiento de los p,la
zos de a.usencia.'l y licencias reglament84'ia.'l.» 

«Articulo cincuenta. y uno.-Podrá designar quien le susti
tuya durante sus ausencia.'l, en la forma estlllblecida p3l'a las 
sustituciones ordmarias. el Notario · Que sea miembro de algu
na Cámara LegislSltiva, el que desempefie Comisiones de ser
vicios encomendada.'l por la Dirección Gena-al, o con autoriz .... 
ción de ésta acepte cargos de la. Adnpniskación no compren
didos en el artículo ciento quince de este Reglamento yel 
que e~rza cargos de la máxima. representación del Not84'iado.lt 

«Artíoulo · sesenta y tres.-La retribución de los Notarios se 
regulará por el .lIil'ancel notarial. sin que en ningún ca.so deba 
ser ésta inferlOr por folio al tipo establecido por el Estado para. 
su pa-oepción, tributaria ' 

El 8ranoel notaéial se aprobará por el Gobierno med181lte 
Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia, previo , informe de" , 
la Junta de Decanos de los Colegios Notllil'iales y con audiencia 
de ,la. Comisión PeTmanente del Consejo de Estado; 

Su revisión y actua.l!zación se lleval'á a efecto cada. , dieZ afias 
o ailtes si las circunstancia.'l lo aconsej8ll. 

Los honorarios y derechos y las cantidades suplidas por el 
Notario con relación a los llllPuestos generales sobre las su
cesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridioos 
Documentados, plusvaUa o inscripciones y certific~ionesdél 
Registro de la Propiedad podrán h3lceIse efeotivas por el pro
cedimiento de apremio que la. legislación hipotecaria establece 
o establezca en lo sucesi-vo a favor de los RegtstradOl'es de la. ' 
Propiedad, 

Se regulará asimismo por la legislación hipotecaria la fija. ' 
clón de las bases sobre las que haYa de aplioarse el arancel. , 

El Notario podrá dispensllil' totalmente los derechos deven
gados en cUaJquier documento, PeTO no tendrá la facultllid de 
hacer dispensa pa.rcial. que se reputará ilícLta.» 

«Articulo noventa. y seis.-Las vacantes de Notarías del lu
gar donde hubieTa demarcada más de una no pOdrán Set' swici~ 
tada.'l POl' los que desempefien las otras Notarias en el mismo 
punto de su residencia, a no ser que se trwtace de obtener la ' 
nueva ca:tegOl'la a.'llgnada. a la. 111Isma en vir,tud de modifica
ción de la cla.'lificac16n de la Notaria o en. el supuesto de Nota.
rios con residencia. fija. dentro de la. misma población, por . es
tablecerlo asi la.s nOl."mas especiales sobre demaroac!ón. ' 

No podrán concursar los Notarios que hubiesen cumplido la 
edad de setenta. ¡IDos, lasque hubiesen peTmutado sus ca4'gQ$ 

hasta. después de hwbel." transcurrido dos afios, contados c1e$de ' 
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la. fecha. de a.probaciári de la permuta, ni en el mismo periodo 
de tiempO; lo¡; que hubi~ sido trasladados forzosamente, no 
pUdiendo és·tos volver a. Notar1a. del mismo distrito notarial ni 
8. los colindantes. a tio ser ' que desde la. Imposición haya. t.ra.ns
cUttido did afios ydunmte este tiemrpo no hayan vuelto a sf:!r 
corregidos con igual sa.nciári;" ,1 

«ArtícUlo cientoveiritiséis.-De aCuerdo conelprecepoo ' del · 
az"ticUlo tercero de 'este Reglamento, cuando en una población 
hubiese dos o más . :Notarios serán tUrnados entre elloo los do" 
cumentos en que intervengan directamente o representados o 
los oont.ratos por los que adquieran derechos u. obligaciones el 
Estado. la Provincia. el Municipio; sus Organismos autónomos, 
los Bancos oficiales, las Cajas de Ahorro 'y Montes de Piedad 
o Instituciones similares a éstas, el Instituto Nacional de Pr~ 
v1.si6D. y demas Entidades gestores ' de la. seguridad social, la 
Organización Sind-ical y Entidades de ella dependientes. los 
Colegioo oficiales. las Mutua.1idades y Montepíos Laborales. la.s 
Asociaciones de Beneficencia pública, las Empresas que gozan 
de monopolios concedidos por el Estado, la Provincia o el Mu
nicipio. Comparuas ' de navegación y radiodifusión subvenciona
das por el Estado, explotadoras de puertos o concesianerlas ' de 
zonas ' francas y las Empresas que disfruten de concesiones re
la.t1vas a serVicios públicos en los contnutos que se relacionan 
con los mismos.» 

«Articulo dento treinta y cuatro.-'-Las Juntas directivas de
terminarán loas bases, manera o forma de llevar los turn06 de 
repal'to de documen1;OO. , dando cuenta para la aprObación del 
sistema que implanten a la Dirección General. 

Si Ías circunstancias lo aconsejarEm. las ' Juntas directivas, 
oidos los Notari06 de la población, podrán acordar al. estable
cer 'o modificar las bases del reparto la adscripción de Notarlos 
determinados para cada Organismo oficial, que deber(l. ser con
sultado previamente, la distribución igual o desigual de docu
mentos o de ' honoral'Íos y el establecimien·to de fórmUlas de 
comperu¡ación de las posili,1es desiguwldades que se prodUjeran, 
pudiendo inoluso estrublecer que la entrega de las copias a los 
interesad06 y cobro de las minutas colTespondientes se hag'a 
a. través de QUienes 'se encarguen de ' llevar el turno. 

Los encargados de lleva.r los turnos de 1'eP'3l.'to serán los 
Decanos y los Delegados o SUbdelegados, y, en su defecto, el 

. Notario mas antiguo de la población.» 
«Al'ticulo ciento treinta y siete.~ prohibe a Jos Notarios 

estipular en1'4'e si convenioo de ninguna especie que tengan PO«' 
objeto el . rep84"to de documentos,sin perjuicio de lo establecido 
en los artículoo anteriores.» 

«ArticUlo ciento cincuenta y dos.-Los instl"Ulilentos públicos 
deberán extenderse can caracteres perfectamente legilies, pu~ 
diendo escribirse a mano. a máqUina o por cualqUier otro medio 
de reproducción, cuidando de que los tipos resulten maceados en 
elpa.pel en forma Indeleble. En la red>3Cción de 13, matriz, el in
terlineado ,deberá hacerse siempre a. mano. 

En toda caso. los espa.ci06 en blanco deberán quedaL" eubiet'ltos 
con escritura o, en su defecto, con una linea. 

. Le. DIreCción GeneT'al de los Registros y del Notariado, por 
51, o por . medio de los Colegioo Notariales, vigilari el cumpli
miento de lo establecido ,en este precepto, practicandO las v1.sitas, 
de inspeCCión que estime oportunas y, en general, adoptando 
las medidas necesarias para uniformar la práctica. y asegurar 
la. buena conservación y legibilidad del texto.» 

«Artículo ciento cincuenta y tres.-Las adiciones, apostillas. 
entrerrenglonaduras, raspaduras y testados existentes' en un 
instrumento público se se1vacán, al final de éste, antes de la. 
firma de 106 que lo suscriban. 

Los interl1neados se podrán ha.cer, bien ene! mismo texto, 
bien mediante una llamada que haga referencia a lasalvadura, 
al final de aquél. . . 

Cuando después de la firma de un instrumento y antes de 
expedir su primera copia se advierta la existencia de algún 
error puramente material, sin perjUicio de su posible subsana
ción en la fonDa. preV1Sta en el ar·ticulo ciento cuarenta y seis 
de este Reglamento, si fuere de aplicación, el Notario podrá 
realizar la enmienda mediante diligencia a continuación de la 
metrizDeberá quedar siemp!'e constancia de la altelraci6n in
troducida y de la. form'a en que con anterioridad estaba redac
tada la parte que se al,tera, En las copias no será necesario 
hacer constar el contenido de esta diligencia y bastará transcri
bir la ma.tzizen la fonna. en que haya. sido redactadadefi.n1rt1-
V'amente.» ' 

«Articulo .ciento cincuenta y cuatro.-Los instrumentos pll
blicoose eJct,enderán en el papel timbrado CQttesporu:liente, ca
menzando cada uno en hojoa o pliego distinto, según se emplee 
una u otra clase de papel y, en todo caso, en la primera plana 
de aquéllos. Al fin&! del instrumento y a.n!tes de lasficmas, ex-

presará el Notario la numeración de todas ·.las hojas o p1~ 
empleados 

Cuando por tratarse de provinCia exceptuada del uso de 
papel sellado o cuando por alguna circunstancia excepcional 
se emplee papel común sin señal o numera.eión Que lo identifi
que suficientemente. los otorgan·tes '1 testigos, en su oaso, debe- . 
rán firmar en todas las hojlll5 o phesos, 

. No será necesaria la firma de otorgantes y testigos en 1M 
particion~s y demá.<; documentos que se protocolicen, aun cuan- ' 
do se hallen extendid06 en p·a.pel común, debidamente reinte
grado, si el instrumen.to· público mediante el cual se protocoli
cen, lo está en prupe[ timbrado o que reúna las condiciones ex
presadas. : . 

Además deberán llevar numeración correlativa t o d as las . 
nojas, incluso 1M en blanco. que constituyen el protocolo anual .• 

«Artículo ciento sesenta y cuatrc. - La intervención de los 
otorgantes se expresará diciendo si lo hacen ,por su propio nom
bre o en representación de otro, reseñándose en este caso el 
documento del cual surge la representaCión, salvo cuando emane 
de la Ley, en cuyo caso se expres81á esta circunstancia, y no 
siendo preciso que la representación lega.} se justifique si consta 
por notoriedad al autorizante. 

La voluntaria habrá de justificarse siempre en el mismo acto 
del otorgamiento o, con la oonformid8.dde 106 demás otor-. 
gan.tes, en un momento pos·terior, lo Que se podrá hacerconstat . 
en la forma prevista en el párrafo segundo del articUlo ciento 
setenta y seis de este Reglamento. E:l este caso, el Notario hará 
la oportuna advertencia a las partes, que se consignará e~re
samente en el ins·trumento. 

También se hará constar el ca."áoter con que lnter'Vienen 
loo otorgantes que sólo comparezc!litl al efecto de completar la. 
capacidad o de dar su autorización o consentimiento pan. el 
contrato.» 

«Artículo ciento sesenta y seis.-El Notario !nser·ta.rá en el ' 
cuerpo de la escritura. en cuanto sea postble, o incol'pora.rá a 
ella., originales o por testimonio, 106 documentos fehacientes . que 
acrediten la representación. 

Bastará con Que de dichos ' docunentos se inserte lopei'itl
nente, aseverando el Notario que en lo omitido no hay nada 
que amplfe, restrinja ni, en forma alguna, modUique o condi
cione la part,e transcrita. 

Si el documento Que hubiered€ insertul!e total o pucial
mente, 10 mismo en este caso que en otro de ,complemento de la 
matriz; figurase en protocolo legalmente a. cargo del , Notario , 
autorizante, bastará con que éste haga la oportuna referencia 
en aquélla para luego practicar la i'lSerción en las copias. 

El Notario podrá también reseÍlar en la matriz los docu· 
mentoo de los que resuJ.te la represeattación, haciendo constar 
que se acompafiarán a las copias c¡ue se expidan.» 

cArlioltlo cien'to sesenta y nueve.-Las mujeres casadas po.. 
drán intervenir por s1 solas en tod,)S los actos o contratos que 
con arreglo al Derecho común civil o al Derecho foral pueden 
realizar sin la licencia o a.utoriza.clón marital, ya sean dichos 
actos de a.dminiskacl6n o de domlnio. Tampoco precisarán la. 
autorización del marido cuando se tr'8ite de poderes otorgados 
a su favor o para entablar acciones con·tra el mismo. 

En los demás casos, el Notario, como problema de capacidad .. 
resalverá si es o no indispeos3lble la licencia mari,tal, teniendo 
especial c~dado ' de expresar, con arreglo a su criterio; la fina
lidad y el alcance de la falta de aquélla en orden a la validez 
del documento. 

Cuando se precisare la licencia mS4'tta.l y, no se ju.st1f1care, 
podrá otorgarse el documento, siempre Q,ue con ello estuvieren 
conformes los interesados. En este caso, el Notario hará la 
opol"tuna adver.tencia a las partes, que se consignará ~ 
mente.» 

C'Articulo ciento seten y seis.-úa. par¡te oon.wctual ~ re. 
dact3l.'á de acuerdo con la declaración de voluntad de los otor
rantes o con los pactos o convenías entre las partes que inter
vengan en la escritura cuidándo el Notario de refleJar con la 
debida. clarida y separadente los que se refieran a cada uno 
de los derechos creados, transmitidos, modificados o extingu1~ 
dos, como 8$im1smo el alCaIlPe de las facltltades. determma.cio. 
nes y obligaciones de cada uno de 106 otorgantes o terceros 
a qUienes pUeda afectar el documento, las reservas y l!m1t~ 
ciones, las condiciones, . modalidadES, plazos y pactos o compro
misos anteriores. 

La. aceptaCión de la ofeT'ts. a QUe se refiere él. articulo mil 
doscientos sesenta. y dos y de la ~tipUlación a favor de tercero 
del articUlo mil doscientos cincuenta y siete, la ratificación del' 
párrafo segundo del articUlo mil doscientos cincuenta y nueve, 
todos del Código Civil y. en general, la adhesión a todo negocio 
jurídico, cuando en las escdtura.s matrices no apa.rezca. la nota 
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que. la.'i,fe~oqllA .. O <!~v!l't.\~e ... ~)3o ~. nO exigiere expresamente 
el.r,eq~sito . de la unid.ad de acto, podráIl formaliZarse mlidiante 
dillgenqia de acihesi.C>Jl en dichas matricés, ~utorizadil. dentro de 
los seseata dias naturales a con~ar desde la fecha de su otorga· 
m1entq, o en ~itur~ Úldel)e;ndiente. sin sujeción a plazo .• 

W~cUlo CIento setenta y ocho - Se . hará constar al final 
o al margen de la .escritura matriz, POr medio de nota, que 
d~á ser ~ta en cuantas eopias de cualquier cJaH sean 
uPradas en losucesiv(! 

Pr1mero.-La es<:ritura o escrituras por las cuales se 'cance
len, NSCÚlden, modülquen. revoquen, lIillulen o queden sin efec
tó otras anteriOl'es, decontonnidad con 10 dispuesto en el al"
tfculo mil doscientos diecinueve del Código Civil. 
" Segundo:-Laa de ceSión de derechos o subrogación de-obli

gáctones. 
Tercero.-Las de adhesión a que se refiere el pácrato segundo 

del l14"ticulo ciento setenta y seisanterlor, cuando aquéllacolllSte 
en escritura independiente 

Cuarto.-Los endos~)S que constan en la primera copia del 
inst4'umento público de actos o contra.tos no inscribibles en el 
Réé1.&tro de la Pi:opiédád. 

~~ Notario que autorice algllna de l~ escrituras compren
di.dlu!en los trespr1ril,~s núneros anteriores lo comunica.rá 
por medio de oficio al 'Notarlo t'I1 cUyo pOder se encuentre eSta 
Inaltriz, quien lo hará córista.r al margen por nota indicativa de 
la fecha de la segunda escritun y el nombre y rt)Sidencia del 
Nota.rioautorizante La firm1!o del Notario en el oficio deberá 
estar legalizada si ha de producir efecto en distinto Colegio. 
Si la prtmitiva matriz obrase en el mismo protocolo del Notado 
autorizante del último documento, él lnismo pondl'á. la nota. 

Ouando al Nota.rio que custodie el protocolo en el que obre la 
esc!'1tura ma,.t;r'iz objeto de culLlquiera de . las notas previstas en 
los números primero al cuarto de este Bl'ticulo se le presente 
una copia autén,tica de dicha escdtura y se le reqUiera p·ara 
ello por persona interesada, se transcribirá por él, al final de 
dicha copia., la neta correspondiente.' . 

C,M,ticUlo ciento ochenta y Eiete.-La identidad de las per-
8G1l,$S pOdrá' C()llg.tar al Notario directamente o acrecU,tarse por 
cUalqUiera de los medios supletorios previstos en el articulo 
veintitrés de la Ley. 

Oua:nQO la identificación se h·a¡e. con refel'encia a carnet-s 
o ciocumentos de identidad con fotografía, pero sin firma, en 
los QUe conste la. huella digital, el Notario exigirá que bta se 

.;!mpQIlga., en el instl'umento 
Lá fe de conocimiento afecta a la identidad del otorgante, 

pero no garantiza .sus circllll1Stancias de edad, estado, pcofesión 
o vecindad. que collsignará el Notario por lo que resulte de la 
d~iaraclón del propio interesadO o por referencia de susdocu
men.t06 de ' identidad, sin perjUicio de que, en caso de duda, pue
da exigir las certificaclones del Registro del estado civil y cuan
tos documentos estime necesarios o convenientes.» 

cAr·t1culociento noventa. y U'es.-Los Nota.rios darán fe de 
haber leido a las p·artes y a los testigos inStrumentales la 
escritun.1ntegra o de nwber'les perinitido que la lean, a su elec
cióÍ1, antes de q~e la firmen, y a los de conocimiento lo que 
a ellos se refiera., y de ha.ber advertido a unos y a otros que 
tienen él derecho de leerla POl" sI. 
~ués de la lectura, lOs o\01'gantes deberán hacer constar 

su 'consen,ttmiento a.Il contenido de la escritura. 
51 alguno de los ot.ocgantes fuese completamente sordo, de, 

~á leerla por si; si fuese cieJO, será. suficiente que preste su 
con.tormid·ad a la lectura hecha por el Notario.» 

cArticulo doSc1en·t06 dos.-lAs notificaciones, en el caso de 
DO eDc()n·trarse la persona ' a quien vayan dirigidas en el domi
cilio o sitio designado por el rEQuiren,te, se harán a cualquiera. 
de las que encuentre el Notario en aquél y, en su defecto, podrán 
hacerse al portero del inmueble o a un vecino cualquiera del 
mismo que se prestare a ello; 7 si la persona con quien se en
tiende la diligen.c1a no quisiera firmar la notificación, se negare 
a -da.r su nombnl o indicar su estado, ocupooión o su relación 
~n el requerido se hará consia.r asi. 

~ás 'expresadas d:11igencias pueden efectull1'se mediante cédu
!as, 'qúe podrán exten.derse en papel común, y deberán estar 
QU~!ld9S con media firma. y selloqe la Notada. En ellas. se 
t.ra,nscr1btrá íntegramente el ron·tenido del acta o, !Ü menos, 
6.quellos e~tremos que deban ,ser notüicados, indicando el plazo 
pwa la contestación. No es neo:esa.rio dejar nota de expedición 
en la ma.1r1z, y al pie de la cédula bastará indiCa&" que se expi
deOOll tal carác·ter,COIhSignanco la fecha.. 

Las cédulas se entregarán a la persona o personas con quienes 
Se entienda la. diligenCia., adv1ft1éDdoles, en· el caso de que no 

f~a el , mismo interesado, 1~ obligación lef;~ dena.cer lle¡a.r 
a,podet de 'aQué,' ei document.<)qúe· ,Se les entrecli.: CoD.S1¡nará 
el Notario en la diligénclaesf.e hecho;cia : ~vetténC1a 'y laCOll' 
testación que diere cad'a uird. · . 

. Los Notados, disc.recionalnierite, y , sie'Íri.pre , que la Ley no 
lO prohiba, podrán efectuar.laS notificaCiOnes que no · tengilJl 
carácter requisitorio, por medio de copia; cMulao car·ta remí
ti~a por correo certiUca.d.o, oon acuse ,. de recibo y, en este 
caso, el plazo pan!, la contestación comenzará · a contarse desde 
el recibo de aquéllas. Se hará. constar pOr sucesivas diligencias 
la imposición en el correo y la devolución del acuse de recibo. 
resefiando siempre los da/tos ·· o números ,que . identifiquen el 
enVio.» . 

cArticuio doscientos nueve ...... Las ac·iaJ¡· de notoriedad tienen 
pO!." objeto la comprobación y fijación de hechos notorios sobre 
los . cuales puedan ' ser fundados y. declarados derechos y leg!° · 
timadas situaciones personales o patrimoniales, ron trascen
dencia juridica 

En las actas de not.or.1edad se obsel'varán los requisitoa si, 
¡uien'tes: 

Primero.-Elrequermpent(> para inStrucción del acta ser,á 
. hecl;lo al Nowio por persona, que demuestre intAlrés en el hectw' 
cuya notOl,"iedad se pr~J¡ende establecer. la ., cual' ael:!erá .aseveI:1f, 
bajo · su re&PQnsaJbilidad, la certeza del mismo, . bJijo pena de.' 
f~ en <l,ocumento públiCo " . ' . " 

8egundo.-El Notario practica.rá, pata,comprobaClOIl de la. 
notoriedad pretend1da. cuantas pruebas estime necesarias. sean 
o no propuestas por el requirente, Y deberá hacerrequer1Ii:iientos 
y notificaciones personales o por edictos cuando el requirente 
lo pida o él lo juzgue necesario ' . 

En el caro de que fuera presumible, a JUicio del Notario. 
perjUiciO p·ara terceros, conocidos o ignorados. se not1tica.rá ia 
inicia.ción del acta por cédula o edictos, a fin de que en el .plazo 
de veinte días puedan alegar lo que estimen oportuno eh defen. 
sa de sus decechos. debiendo el Notario interrumpir la instruc
ción del acta, cuando a.si proceda. 'por aplicación del número 
quinto de este ar·ticulo . 

Tercero.-Constarán necesari'amente en las actas de notorie" 
dad todas las prl.lebas practicadas y requerimientos hechos con 
sus contestaciones: los jus'tificantes de citaciones y llamamien
tos; la indicación de las reclamaciones presentadas por cuaJ
qUier interesado, y 11\. reseIVa de los derechoS correspondientes 
al mismo ante los Tribunales de Justicia 

Cuarto.~E1 ~otario, si del examen y calificactón de las ' 
pruebas y del restiltado de las diligencias estima.re. justificada 
la notoriedad pretendid'a. lo expr.esará astcon ·10 cual quoo!i.rá 
conclusa el acta . 

Cuando l14e1!llás de comprObar la notoriedad sepretend& el 
reconocimiento de der-echos o la legitimación de si·tuaciOlneS 
persoBaJes o patr1mQIliales, se pedirá ' así en el requerimiento 

. inicial. y el Notario eni.itirá · juic1osobre los mismos, declárán
dolos formalmente, si resultaren evidentes pOr aplicación direc
ta de los preceptos l~es atinentes al caso. 

Quinto.~La instrucclón del acta se ill1;tei'rumpirá si se acre
diweal Notario haberse entablado demanda en Juicio declara. 
tivo, con respecto al hecho cuya notoriedad ' se · pí-etenda · eSta;'; 
blecer. La interrupción se levantará; y el acta será. terminada ' 
a petición del reqUiren·te, cuando la del!llanda haya sido expre
samente . desiStida, cuando ' no se haya dado lUgar a ella ¡jQr 
sentencia. firme o cuando se haya declarado' caducada a 1D.s
tancla del actor 

Por acta de notoriedad podÍ-án légitimarsehechos y situ1!oCio
nes de todo ord~n, cUya justüicación, sin oposición de parte In" 
tel"esada. pUeda realizarse por medio de cualquiél'otro. ProCe
dimiento no lttigióso.La declaración que poDga · fin al acta de 
notoriedad 'será firme y eficaz, por si sola. e inscribible donde 
corresponda, sin ningún kámite o aproba.ción posteriOl'., ' , 

«.Ar·t1culo doscientos diez.-Las actas de notoriedad no . re.
quieren unidad , de acto .ni de contexto y se incorporarán al 
protooolo en la fecha y bajo el número que corresponda en el 
mOmento de su ter,minacióri. ,.Cuando se interrumpiere su t"r&- ' 
mitación .. en el supuesto del número quinto del articulo 1lJ.l.~ •. 
rior, se incorporarán asimismo aJ. protocolo. sin. perjUicio .4e 
que puedan termina.rse, si procediere, .en fecha y bajQ número 
posterior.» 

cAr·ticUlo doscientos cuaren·ta y s1ete.~La.s copias y>test1mo
nios deberán extenderse en caracteres perfectamente ,. legibles; 
pudlendoescribirse a mano, a máqUina o por cualqUier medio 
de ,reproducción sin otra limttaciÓll que la ímpuesta por la. 
facilidad de su lectura. el decOl'o de su aspecto y , su buena . 
conservación. 
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·En sU exped1ci&l se ' obServa:r~ las disposiciones relativas 
a . lineas ysÚabas que pua las 'matrices contiene ·el articulo 
ciento . cincuenta y dnco de este Reglamen·to.» 

«Artlculodosciento-s sesenta ytres.-Los Notarios podrán 
legitimar aSimismo lllS . firma.s de letra.s de cambio y demás 
instrumentos de giro de · pólizas de seguro y de reaseguro, . te.- . 
Iones de ferrocarril y. en general. de los documentos utilizados 
en la practica comerclal o regidos por disposiciones especiales, 
siempre que t.ales documentos reúnan las condiciones le
¡ales.» 

cArncUlo doscienoo» setenLa y dos. - El .protocolo notarial 
comprenderé. los mstrumentos públicos y demás documentos 
incorporados ~l mismo en cada año. contado desde primero de 
enero a treinta y uno .de diciembre, ambos inclusive, aunque 
en su transcurso haya vacado la Notaria y se haya nombrado 
nuevo . Notado . 

Las Juntas directivas de lOS Col~os Notariales, dando cuen
ti. a la D1rección General, pOdrán autorizar a . los Notarios de 
a aquellas ' poblacioneS en las que se autorice habitualmente un 
número de instrumenoos elevado, para llibrir, además del proto
colo ordinario. uno especial de protestos de letra.s de cambio 
y <le otros documentos mercantiles, can numeración propia y con 
apero·tura y cierre en la.smismas fechas indicada.s en el pán-afo 
~nterior La Diirección General podrá dar instrucciones especia
les sobre la conservación y encuadernación de éate proOOcolo.1 

· «.Artículo doscientos ochenta y tres.-Los Notarios llevarán 
un l1broindicador foliado. en cuya primera página pondrán 
nota . de a.pertura y. en la final otra de cierre, ambaB aUJt«1-
zadas con firma entera. 

Se . 81brlrá un nuevo libro Indicador, comenzando nueva
mente la numeración, una vez termina<lo el anterior y sin perio-
dicidad anual . 

Los libros ind.lca<lores se ·numerarán correlativamente. 
En es·te libro se anotarán: 

a) Los testimonios de legitimidad de firmas de documentos 
que puedan tener acceso al Registro de Ventas de Bienes Mue
bles a Plazos 

b) Los delegi·timidad de firmas de los p,articulares y razo
nes . sociales en documenoos Que no se protoooJ.icen con un ins
trumentopúblico, y las legitimaciones. legalizaciones y testimo
nios por exhibición, Que por el Notario o por el interesado se 
estimen pertinentes. 

Los asientos se harán brevemente. y cada uno llevará un 
número dÍferente y correla.tivo, que se h84'á constar en el do
cumento que lo hubiere motivado. 

Saswá Que los asientos sean a.utoriza<los por el Notario 
con. media firma., consignándose siempre su fecha. Cuando 
a un mismo día se extendieren diversos asientos, podrán for
malizarse bajo ' una misma' rúbrica que exprese la fecha. 

. La Junta de Decanos y la Dirección General un1l1carán la 
. práctica ell' esta materia.» 

IArtlewo doscientos noventa y dos.-Los protocolos de las 
!iotlU'ias amortizadas permanecerán en los respectivos archivos 
generales y .' sólo pasarán al an:hivo de las Notarlas creadas 
en la m1.sma demarcación o en otra pooterior si, por razqnes 
de . servicio lo dispusiere 8I?i la Dirección · General. 

CUando {lor virtUd . de una. demarcación notarial. dentl'o de 
un mismo . distrito notuial, se suprima alguna Notaria y se 
creen otras. si alguna de éstas fuese desempeñada por el No
tario de las suprimidas, podrá conservar los protocOlos que 
constituY8ln su archivo. 

Cuando con motivo de una demarcación se traslade una 
Notaría ' de Una pOblación a otra distinta., dentl'o del mismo 
distrioo, se trasla<larán asimismo la totalidad de los protocolos 
qUe constituyan su ai'ch1vo. . , 

· El Notario que solic1te una vacante distln,ta de la que venga 
desempeñando, pero dentro . de una misma población,con an'e'
glo al párrafo primero del artículo noventa y seis de ' este Re
glamento, con el fin de ' obtener la nueva ca.tegoria' asignada 
a la Notaria por ha.ber sido mOdificada. su clasificación, COIr 
servará los -protocolos que constituyan su archivo Y no se huá 
cargo de los de la Notarla. solici·tada. 

Cuando se prodUZCa la vacante de una Notaria, el que deba 
sustituirla, o el Archivero de Protocolos, . en su caso. se huán 
cargo, por su cuenta y bajo su responsabilidad, de aquellos que 
resPectivamente les corresponda. ~tOdiar,» 
. CArtículotrescientos veintldós.-Cada Colegio estará regido 

P«' una Junta directiva, que funcionll4'á en la. población que 
sea capital de dicho Colegi~. 

· . L~ . JW'ltas directiv.as . co~íal'.án enOOdos los Colegios de un 
Decano.Presiden~, dos Censores, un Sectetvio y un Tesorero, 

elegidOS Por todos los 'Notarios coleI1ados 'JlOl' mqgria de YotcI. 
La Dirección Gen«al, por razones de sei'v1c1.o, podrá autonsar 
Ii!. ampliación de la Junta. de algún Colegio, aumentando el . 
número de Censores hasta un total máximo de cinco. ~á 
autOi'izar a.s1mismo la elección de un Vicedec8nO, o la. dele
cación permanente de algunas de las facuJ.ta<les del Decano 
en uno de los Censores, que acttl$rá también como VicedecallO. 

Al Decano le sus·t1·turá el Viceclecano; a. ambos, los Censores, . 
por su orden; éstos se sustttuicin mutuamente; al TeIIoret'<II 
un Censor, ' al Vicedecano o al Decano, o al Secretario, un 
Censor O el Tesorero. 

Para desempefiar esoos ca!'gos IIOn aptos los Notarias del Co
legio que' contaren con un año de an·tigUedad en el mismo. Para 
ser Decano o Secretario será nec(6ano ser Notacio de la ca¡ñtal 
del Colegio, pudiendo ser dispensado este requistto por la Direc
ción General. 

Para ser elector bastaa'á per,¡enecer al Colegio, cualquiera 
q·ue sea la antigüedad en el ' llW!mo., 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de .Justicia para 
dictu cuantas disposiciones sean ' necesarias pua el desarrollo 
y aplicación del presente Decreto. 

. Ar·tfculotercero.-Quedan derogadas todas las d1&pos1clones 
que se opog·an a este Decreto o que, siendo anteriores al mismo, 
se refieran a las materias en él regullidas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil noveden,tos sesenta y siete. 

1:1 Mlnllltro de JUSticia, 
ANTONIO KAlUA OlUOL T lJBQVI.l'O 

FRANCISCO F'RANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2311/1967, de 19 de agosto, por el que 
se simpUj1ca 'JI nomali2a el régimen de /i4f1Mfoa en 
los contratos de obras. '. 

La puesta e~ marcha del servicio de clasifi.e&dón de contrA
tistas de obras del Estado, en ct:anoo representa una comprobA
ción directa de la capacidad téCnica y financiera de las . Empre
sas interesadas, hace aconsejable normaliZar el régimen de ga.. 
rantlas y fianzas que la a<lminlStración venia exigiendo en 108' . 
contraoos de obras que incluyen cláusula de revisión deprecio. • 
mediante la 8iPI1cación a estos negocios de las reglas generales 
cc,mtenidas en la legislación de contratos, sin ningUna dlscr1m1-
nación especial. 

De otra parte corresponde al Gobierno, de conformidad con 
el articulo ciento veintiuno de ]a Ley de Contratos del EStado, 
la faculta<l de establecer reteooones generales en las certUlca.. 
ciones de obra y continuando aquél en la. linea marcada por el 
Decreto de doce <le febrero de lnil novecientos sesenta y se18 Y 
habida cuenta de la situación coyuntural se considera conve
niente facilltu las diSponlb11ldl.des de tesoreria de las Empre
sas para el desarrollo de sus 8I!tividades, lo que, en def1n1tiva, 
representuá una diBminuc1ón de los costos de las obras públicas. 

En su virtud,a propuesta del Ministro de Hacienda ' y previa 
deliberación ~el Consejo de MiniStros en su reunión del dia 
dieciocho . de agosto de mU novec1enoos sesenta Y siete, 

DISPONGO 

Articulo primero.-A Jos efectos de exigir a las Empresas 
adjudicatarias la fianza complementuia, establecida en el ar
tículo ciento trece. párrafo tereero, de la Ley de COntratos del 
Estado, no se considerará caso especial la merac1rcunstancia 
de que el contrato de obra lnclwa cláuSUla de revisión de precios. 

Por el contruio deberán . coosideruse casos especiales aque
llos contraoos en los que dado el riesgo que asume la Admini&
tración por la naturaleza de la obra o por ·su régimen de pagoe 
resulta aconsejable aumentar :a garantía en favor del lnterél 
público. 

Articulo segundo,-A . partir de la entra<la. en vigor del pre
sente Decreto cesará el carácter obligatorio para los órganos de 
contratación de exigir porcenta.jes de retención del importe de 
las certificaciones. decontorm:dad con el articulo dento ve1n-. 


